
 

Laura Vegalara Correa es asociada de Armesto Dispute Resolution, un bufete boutique 
especializado en la resolución de disputas complejas en diversos sectores, jurisdicciones e 
idiomas. Laura es de nacionalidad colombiana, licenciada en Derecho y Ciencias Políticas por la 
Universidad de los Andes (Bogotá, Colombia) y tiene un máster en Derecho por la Facultad de 
Derecho de Harvard, además de estar colegiada en Colombia. 

Laura tiene experiencia en arbitraje comercial y de inversión internacional, tanto ad hoc como 
institucional. Antes de su experiencia en arbitraje, Laura trabajó durante tres años en el 
Consejo de Estado de Colombia, donde contribuyó a más de 165 casos relacionados con 
responsabilidad contractual y extracontractual y procedimientos de tutela contra entidades 
públicas. 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

Desde septiembre de 2025, Laura trabaja en Armesto Dispute Resolution, donde ha participado 
en procedimientos de arbitraje comercial y de inversiones internacionales, tanto ad hoc como 
institucionales. Ha trabajado como asistente de tribunales arbitrales y abogados, realizando 
investigaciones doctrinales y jurisprudenciales; redactando escritos, laudos y órdenes 
procesales; preparando audiencias y deliberaciones; y participando en debates sobre estrategia 
jurídica. 

Anteriormente, Laura trabajó como asistente judicial en la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Consejo de Estado de Colombia (septiembre de 2022 - julio de 2024), donde 
se encargó de resolver 45 casos relacionados con la responsabilidad contractual y 
extracontractual frente a entidades públicas ante el máximo tribunal administrativo de 
Colombia, evaluando argumentos jurídicos complejos, analizando numerosas pruebas, 
discutiendo posibles soluciones con el magistrado al que asistía y redactando sentencias 
definitivas. Analizó 77 sentencias sobre responsabilidad contractual y extracontractual 
redactadas por otros magistrados del tribunal para determinar si apoyaba o se oponía a su 
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decisión. Redactó más de 30 opiniones disidentes, apoyando posiciones jurídicas que divergían 
de las de la mayoría del tribunal. 

Como secretaria designada (mayo de 2021 - septiembre de 2022), fue responsable de resolver 
122 procedimientos de tutela contra entidades públicas ante el tribunal administrativo más alto 
de Colombia, evaluando argumentos jurídicos complejos, analizando pruebas exhaustivas, 
discutiendo posibles soluciones con el magistrado al que asistía y redactando sentencias 
definitivas. Analizó 198 sentencias de tutela redactadas por otros magistrados del tribunal para 
determinar si apoyaba o se oponía a un encia a su decisión. Emitieron 144 órdenes procesales 
con el fin de recabar pruebas, resolver incidentes, avanzar en las audiencias, citar a las partes, 
etc. 

Laura ha sido profesora asistente en la Universidad de los Andes en Bogotá, donde ha impartido 
clases de Derecho Administrativo (2023) y Legislación y Políticas Públicas (2018-2019). Durante 
su máster en Derecho en la Facultad de Derecho de Harvard, fue coordinadora de eventos de la 
Asociación de Mujeres Juristas de la Facultad de Derecho de Harvard y asistente editorial de la 
Revista de Derecho Latinoamericano de Harvard. 

FORMACIÓN 

Laura obtuvo un Máster en Derecho (LL.M.) en la Facultad de Derecho de Harvard, Cambridge, 
Massachusetts (mayo de 2025), con especialización en derecho internacional público y arbitraje 
internacional. Su tesis se tituló «El tribunal (no) está en sesión: desvelando el mito de la 
deliberación judicial en la Corte Constitucional colombiana». 

Se graduó en Derecho por la Universidad de los Andes (Bogotá, Colombia) en abril de 2021, 
ocupando el séptimo puesto de 123. Su tesis, titulada «La calidad de la deliberación política en 
el Congreso colombiano: un estudio a la luz de las normas de procedimiento legislativo», fue 
galardonada con el Premio a la Excelencia en Justicia a la Mejor Investigación Académica de 
2021 y la Mención de Honor a la Mejor Tesis. 

También se graduó en Ciencias Políticas por la Universidad de los Andes (Bogotá, Colombia) en 
abril de 2021, ocupando el quinto puesto de 71. Durante sus estudios fue editora del boletín 
semanal del Departamento de Ciencias Políticas. 

IDIOMAS 

- Español 

- Inglés 

- Francés 

ASOCIACIONES PROFESIONALES 

- Admitida en el Colegio de Abogados de Colombia. 
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